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Acta nº 11 
Acta de la reunión de la Junta de Personal del PDI Funcionario 

celebrada el miércoles 18 de octubre de 2017 
 
 
 
 
Convocada por el Presidente de la Junta del Personal Docente e Investigador Funcionario, 
con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta nº 10 de la sesión anterior (17-07-2017). 
2. Informe del Presidente. 
3. Oferta de Empleo Público. 
4. Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado. 
5. Ruegos y preguntas. 

 
En Burgos, siendo las 12:45 horas del día 18 de octubre de 2017, se reúnen en Sala de 
Juntas – Escuela Politécnica Superior (Campus Milanera), los asistentes, citados a 
continuación, miembros de la Junta del PDI, en sesión ordinaria para tratar los asuntos 
del Orden del Día: 
 
Asistentes: 
Juan María Espinosa Pascual 
Cristina Alonso Tristán 
Mª Remedios Pedrosa Sáez 
Roberto Quesada Pato 
Jesús Manuel Maudes Raedo 
Julio Jesús Santillana Juez 
Juan Carlos Rad Moradillo 
 
Justifican su ausencia: 
César Ignacio García Osorio 
Rafael Calvo de León 
Isabel González 
Nuria Belloso Martín Díez 
María Fernández Hawrylak 
 
 
 
1º. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior: 
Se aprueba el Acta de la sesión anterior (17-07-2017) por asentimiento. 
 
2º. Informe del Presidente: 
a) Se informa de las siguientes cuestiones de carácter general: 

• La recepción de dos quejas remitidas a la JPDI por personal de la Universidad, 
relacionadas con la no aplicación de las reducciones correspondientes por el 
reconocimiento de sexenios de investigación que estipula el Real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público 
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en el ámbito educativo que parece estar en contradicción con la Normativa 
Reguladora de Dedicación Académica del Profesorado Funcionario de la UBU. 

 
b) Se informa de las siguientes cuestiones de las comisiones: 

• La lectura de una carta en el Consejo de Gobierno (11-10-2017) remitida al 
Defensor Universitario por la Profesora Isidora Albillos sobre ataques vertidos 
sobre su persona en el anterior Consejo de Gobierno (18-07-2017). 

• Comisión de Profesorado: 
o Se informa de la modificación de la Normativa de Composición de las 

comisiones de profesorado contratado, relajando los criterios sobre la 
necesidad de disponer de sexenio de investigación para formar parte de las 
comisiones, siendo este requisito recomendable pero no imprescindible. 
De este modo, habrá una cierta rotación entre el profesorado de algunos 
departamentos en relación a la composición de las mismas, para posibilitar 
la participación o el reparto de un mayor número de profesores. 

o Sobre la consideración en la carga docente del profesorado de las 
actividades realizadas como tutores de alumnado Erasmus y participación 
en convocatorias propias de la OTRI (pruebas prototipo, proyectos 
empresa, y demás actividades enmarcadas en las convocatorias T-CUE), 
dado que estas actividades tienen reconocimiento en Docentia (tutorías 
Erasmus) e incluso algunas tienen repercusiones en el currículo 
investigador del participante (convocatorias OTRI), se acuerda remitir 
dicha información al VR de profesorado y solicitar algún tipo de 
reconocimiento adicional en la carga docente. 

o Sobre la fecha de aplicación de la reducción de carga docente por 
concesión de sexenio se indica que el VR de Profesorado de la UBU aplica 
la reducción dos cursos después de la concesión y no en el curso 
inmediatamente posterior a la comunicación de la resolución. Puesto que 
el sexenio tiene efectos económicos desde 1 de enero del año de la 
comunicación, la reducción se debería aplicar en septiembre del año de 
concesión. Se discute que la reducción se mantiene un año completo, 
aunque no se consiga el sexenio, pero se indica que este periodo se 
corresponde con el tiempo disponible para interponer recurso y que se 
resuelvan los correspondientes recursos. Se acuerda trasladar la queja al 
VR de Profesorado y exigir que se aplique la orden superior  
(RDL 14/2012, de 20 de abril), con lo que la reducción se debería aplicar 
en cuanto se comunique la concesión del sexenio. 

 
3º. Oferta de Empleo Público: 
Se informa que se están completando las oposiciones de las plazas a PTUN y CAUN de 
la Oferta Pública de Empleo de los años 2016 y 2017. Sobre la lista de acreditados que 
todavía no han obtenido plaza, quedan 3 acreditados a cátedra y 14 acreditados a PTUN 
de los solicitantes en las ofertas de años anteriores. Para el año próximo se espera que se 
puedan ofertar un total de 24/26 plazas y la propuesta del VR de Profesorado es que sean 
50% PTUN y 50% CTDR. Esta oferta eliminaría la lista de espera de profesorado 
acreditado como catedrático al ser 1 plaza a promoción interna por cada plaza de PTUN 
creada. Sin embargo, puede que además de los 14 acreditados a PTUN, haya más 
profesores acreditados a esta figura que no hubieran solicitado la transformación en los 
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concursos anteriores. Desde la JPDI se propone que se doten tantas plazas de PTUN como 
acreditados haya a fecha de diciembre de 2017 y el resto sean para CTDR. Se indica que 
se ha negociado una plaza de CTDR a mayores con la JCyL para la incorporación de un 
profesor en el área de Ciencias de la Salud procedente del extranjero con quien se ha 
contactado previamente. Las plazas de PTUN reservadas para Ramón y Cajal no se han 
cubierto al no haber tampoco candidatos. La Junta no ha permitido que estas plazas (3 en 
la Universidad de Burgos) pasen a la bolsa general de PTUN. 
 
4º: Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado: 
Respecto a la remisión al VR de Profesorado del escrito correspondiente acompañado de 
las firmas recogidas solicitando la revisión de la Normativa precitada, se mantuvo una 
reunión con el VR el lunes 24 de julio de 2017. En ella se planteó entre otras sugerencias 
provenientes de algunos compañeros, la reducción de la dedicación docente de los 
profesores de la UBU a los niveles del resto de universidades de la región (profesorado 
sin sexenio vivo a 28 créditos, 1 sexenio 22 créditos, y 2 sexenios 21). Se ha convocado 
al Presidente de la JPDI a una reunión para el viernes 20 de octubre para comenzar la 
negociación y se ha remitido información sobre el número de profesores que tienen 
capacidad docente de 32 créditos (162 plazas). Se remarca en la reunión que esa lista 
indica la capacidad docente, pero que no se ha informado sobre la CARGA REAL que 
tiene ese profesorado. Se acuerda: 

- Aunque solo se ha convocado al presidente de la JPDI, asistirán a esa reunión la 
Vicepresidenta (Cristina Alonso) y Remedios Pedrosa (en lugar de María 
Fernández). 

- Se esperará en esa reunión a conocer cuál es la respuesta del VR a la propuesta de 
la JPDI, sin abrir vías de negociación para modificar las actuales reducciones 
aplicadas al profesorado y esperar las propuestas que realice el VR. Estas 
propuestas serán evaluadas por la JPDI. 

 
3º. Ruegos y preguntas: 
Ninguno. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:00 horas del 18 de 
octubre de 2017. 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
Fdo.: Juan María Espinosa Pascual 
 
 


